




IMSS 

Dirección: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
O0AD OAXACA 
JEFATURA DE SERVS. ADMINISTRATIVOS 

CCORDINACÒN DE ABASTECIMIENTO Y EQIPAMIENTo 

Proveedor: OBEA, S.A. DE C.v. 
DEPTO. DE ADQUISCIÓN DE BIENES YCONTRAT. DE SERVIIOs 

2-EL PEDIDO 

RF.C. OBE-100208-CV4 No. Proveedor: 
Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN OAXACA 

oÁNSULAS PARA CEPCIÓN 
YAME Dt PEDNDOs 

av. valentin gomez farias num. 1241 int. 1 ricardo flores magon veracruz 91900 

Número de Acuerdo: 
Número de Sesión: 
Fecha de Acuerdo: 
Fecha Terminación del pedido: 
Núm. Dictamen Presup: S/N 

00137751 

Circ. 21 Loc. 80 

12 U inststa, er aso de requerlo podrá soliatar un 2lvette pt ie ato) zdiconal a este pedido, al misma p*rclo untaro y baja 
slsnis Condtiones de srtyega, en base a! A Articulo 52 de la LAASSp 

238rsite fexiano del Seura Social podrá cancelar ette pedido, total o parcialmente, si el proveedor no Cungle con las 
nosestabiecidas en ei mtmae ben ex gt su cuT plimirnto, en ambos caos, ei proveedor se hará acreedor a la sanciön 

teit en e presente pedido 

qS pisAmerte se establezcan en e pedldo, que correrán a casga del Instituto Mexicano del Seguro Sodal. 
Vudus los impuEsts y derechos, tanta federalies como cestataies o municipales, o de cualquier otra naturalet2a, serán a catgo del 

puzeeda, cor aaPcaán del Inpuesto al Valor Agregado. 
28 Confone a lo prevstu er les articulos 57 de la Ley de Adquiicdones, Arrendamsentos y Servicios del Sectur Pübliro y 107 de su 
Regaresta, "EL PROVEEDOR, en caso de auditarlas, vistas a inspeccionesque practique la Secretaria de la Función Püblhca y el Organo 
ande Cantrcl en "ELINSTTUTO" deberå proparcionar la informacitn que en su momento w lerequiera, relaiva al presente 

eg cportura. 
1RBPoeedar sa harå aceeder a la aglicsión de deductiva equhvalente al 1% (uno por ciento) par dia transcurida hassa acumular 
ARNÔoi poroentaje de ia garantia de cumplimiento (10%) con IVA. Considerando el predo de cornpra de os bienes entregsdos 
denaneg parciel, deficierte, o bien, que so fueron entrega dos. 
nUPAOVEEDOR manifiestà bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en les supuestos de los ardculos 50 y60 da la (ey de 
Asqusletanes, Arendamentos y Setvitos del Sector Pútlico. 

2-RELAGARANTIA DE CAU DADY DE LA INSPECCION: 

12E LA ENTREGA DE LOS ARTICU LOS 

2 3 Wgreveedar daberå garantizar la calidad de los bienes entregadosy se obiga asu reposickón sin costo alguno para el instituto al 
droectarse detedaso mal estado en los mismos yo na cum plit con las espectarenes tonsignadas en este ped-do. 

223Instuto Mexicano del SegLro Socil podrá efectuar pruebas sobre la calidad de tos arlculos, rechazando aquellos que no reunan 
sspectcadiones requeridas, 

25 ndeprnd -etemente de is pruebes que res.«eei iMSS, ei proveedor deberá responder por los vicios ocukDs que presenten las 
gEs biernes y materiales entregadas. 

24Aregrzdprveedor que, cn su caso. te haga com pensaoón de los adeudos que tuvere con el Instituto, por Cuotas Dbrera 
Pennales, Caa tales Corsitutvos o por cualquier otro concepto 

Inm. 01 

Z ste pedido ze besa aned flo o ditamen de asignadón correspondiente y que deriva de la cotiuión presetada por el proveedor consistente en la cantidad que corresponda a razón del 1% por cada da de atraso, schre el valor de lo inonpldo sin rebasur e valer 
atecián ai grocedmiento de cantratación pubicado en CompraNet. 

a2bmrega d bienes se real1rara en el Aimacén de ia Dekgacon Qarara ern Boulevard Guadalupe Hino,osa de Murat no 327 
Santa Cruz Xouocottan, Oaxaca, CP. 71230). 

LAte cOrferridad con lo estabieddo en el articulo 54 bis. de la tey de Adquisicores, Arrendamientos y Servic os del Secor Püblice, 
A NSTITuTO podrå dar por terminado anticipadamente el presente pedido sn reponabüidad para éstey sin necesidad de que 
mderesahusión judidal alguna, GJande concueran raongs de interés generalo bien, cundo par csUas juticadas se extinga la 
reoidet de fes bienes co,el; dei presente pedido, y se demuestie que de continuar can ei cumplimerto de las obigaciones padadas 
SSgnsrla in dafa c perjuicio a "EL NSTITUTO" o se deternne la nuidad total o parcial de los a�os que dieran ofigen al 
eisirsrasesto juridicn, Con ROiva de la resoluctón de una inconformldad emitida por la Seretaria de sa Funoán Püblica. 
15 Ete ped di a es va'idospresente tachaduras correLtutnes y/o atr raGones. 

Lslas gastes pot cencepre de empaque, fsteyacarreo, invanablemete correrán par cuenta del proveedor, con excepción de aquellos acompañados de "Carta Compromiso de Canje si la caduided es inferiot a 12 meses 

del 10% del monto total del pedlda. 

T.S. 15 

No. de Evento: ADJDIR-037-2024 

bajo el: Fracc V art. 41 
No. Compranet: 

16/05/2024 No. de Pedido: D4PO045 

Elaboración: 
No. Requisición : PAC 

meses. 

3.2 El praveedor eapta el preente pedidu y se curmpronete e la entreg de cada yno de kos langlones por la antidad datefrninada, 
precisamente en el lugar y cor las espedficaciones requeridas, 
El ancurmplimisnto an los plazos de entrega oen as cantidades so'iutades, será motivo de la agicadón de una pena covenconal, 

AA-50-GYR-050GYRO13-N-64-2024 

Fecha de entrega: 
Partida Presupuestal: 

Clasificación presupuestal: 

E.O 

PARA TODOS 10 BIENES: 

08/05/2024 Impresión: 

3.3 La reposiciön de los biees será salicitada por el área de recepdón de lz Coardnacón de Abastedmento y Eutsammento 
oblgánduse al proveedor a efectuado en el plazo indicado en la repasidón del pedids. 
PARA EL CASO DE BIENES TERAPEU E OS, 

19ia penz cEnEsonglse aieuiard, por cada dia de atraso por la iaka de etrega del bien de acuerdo con el portentaje de 

aiiacin tabiecido. En walquies cavo, dicha pena no podrá exceder dei Z0% del monto de los bhenes entregadus fuera dei plazo de las esteblecidas en el apartada PLAZO LVGAR Y CONDCIONES DE ENTREGA de tas bases del giocedimento 

3.4 Con la entrega de los bienes, debera antrogar al certilicado snsltico por cada no de ias lates que entregue, Carta conpromto de 
canje por defectus de fabricaión ylovicios ocultos y acompafados de "Carta Compromisa de Carieia cadvcidad ss infetior a 18 

U. 90 

3.5 En caso de entreger productos en presentectón comercial, estos debarån estar identiicades con eticueta svtosdhenble que 
especfique la dave del producto, la leyenda "Progiedad del lMSS, Prohibita su verta" y la raIôn SOctal de distriguidor 
FAA EL CASO DE BIENES NO TERAPÉUTICOS: 

4 DE LA FACTURAgÓN 

3.6 En caso de entragar productos en presentacion comerdal, estos debrán estar ideniicados can etiqueta ateedhertie que 
espeofique la clsve del producio, la leyenda "Propisdad del tMSS, Prohiblda su venta y la ratón social de! disribuldor. 
3.7 Con la entrega de los bienes, deberi entregar Carta compromiso de canje por detectos de fabricacon y/o vicios ocultos y 

3.7 La transportadón de los blees, las maniobras de carga y descarga en elandén de entrega así como su acomodo en el &rea en la que 
se le indique dentro del ainacén, serán a ca"ga y tespansablidad del proveedt, as' comoel aseguramiente de os bfenes, hesta que 
estos saan recbidos de conlormidad por Ei instituto. 
3.8 Ei proveedor deberå entregar los bienes con et pedida en ei que se describan las bienes a etrezar y asimismo se cbiga a adherir a 
cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que kdentifique ls siguientes datus: 

8.3 Afectaaón contabie: Techo Financiero Delegadonai. 

Razón 5ocdat. Na. De contrato. Clave compBea Descripción de bien. Presetación dei bien Lote y aducidad (en caso de apicar) as come 

3.9 Todas los productos deberán ser entregados perfectamente snpacados, con las envolturas originales del fabricante y en condicioes 
de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando que los tienes se encuentren en cendicones éptimas, asd como la 
calidad se mantenga durante el periodo de cadutdad 

4.1Las faturas debetán describle las mismos ariculos y la misma redacc£n del pedido, ademis mostrar cdaramente el número de 

pedido y partida presupuestal. 
4.2 Para efectos de pago, ei pisio mdicado por la sctiitud de cotnación o covocatori, comenzarå a surtir efe cto en c mamento en que 

proveedor entregue sus docunentos a revtsión en ei Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogacienes 

4.4 De conformidad con lo previsto en el ertículo 81, tracciòn N, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendarrientos y Serviies 

del Sector Püblico, en caso de discrepanca entro el contenido deis solicitud de cotización y eB presante instrumenio juiidico, 
prevalecerå lo establecido en la solicitud de cotizacón 

16/05/2024 
0301 

EL REPRESENTANTE LEGAL 

P. 0 
sUsCRIPcION 

PERSONALIDAD DE LA 
SAGUIENTE FORMA 

CHSaa PUELICA ACREDITA CONSTITUCION 

NOMBRE YFIRMA DE 

NUMERO, LUGAR Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

08/05/2024 

21053001 

O8/02 /2o0 

Aca Corsd tuda 

I6,485,Poza Rica 

l6,483 

,Vevcve 

Hrana Euald 

A«osleg 

Joscauel A. tdz(at 

Lugar de entrega: PARAJE LA VIA SIN NUMERO, COL. CENTRO 

FEDATARIO 
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